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MESA DE SALUD LABORAL Y EE.PP.

“El papel proactivo de la Inspección 
en las Enfermedades Profesionales”
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Trabajadores Empresas

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social

Administración Central:

Inspección de Trabajo y Seguridad Social
I.N.S.S.

Administración Autonómica:
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo
Consejería de Salud y Familias

S.A.S.

Dir. Gral. de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica (Servicios de Salud)
Secretaría General Técnica (Inspección de Servicios Sanitarios)

4



En cumplimiento de su cometido de velar por la calidad de la vigilancia de la 
salud, la Inspección de Servicios sanitarios puede actuar sobre:

 I. El personal facultativo del SPS.

II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

III. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social (MCSS).
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III. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social (MCSS).

Programa de evaluación de la calidad asistencial prestada por las MCSS 
en las contingencias profesionales.

△EE.PP. declaradas…….△Comunicaciones de Sospecha EP (IT) 

>50%……Enfermedad profesional

Gastos asumidos por  el SASConsultas en Atención Primaria 
Consultas en Atención Especializada 

Pruebas complementarias 
Procedimientos quirúrgicos 
Fisioterapia y Rehabilitación 

Gastos farmacéuticos 
…y de tiempo (listas de espera) 
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Una de las acciones principales e ineludibles corresponde al  S.A.S.:

Recuperar los gastos indebidamente generados por la asistencia sanitaria 

prestada  a  los  trabajadores  en  los  procesos  que  hayan  sido  reconocidos 

como derivados de Enfermedad Profesional.



II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Empresas que deben generar beneficios económicos

Mercantilismo

Inspección de Servicios Sanitarios
2016: Programa sobre Evaluación y control de la calidad de los servicios sanitarios de los SP:
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2017: Programa interdisciplinar de mejora de la PRL:

Inspección de Servicios Sanitarios
2016: Programa sobre Evaluación y control de la calidad de los servicios sanitarios de los SP:

Objetivo: 

Modificar  la  situación  (mercantilista)  existente,  hacia  una  nueva  en  la  que 

prime la calidad de los servicios sanitarios ofertados por los SP.
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

• Corte, tallado y acabado de piedra  (exposición a polvo de sílice)

• Fabricación de pan  y productos frescos de panadería y pastelería (panaderos)

• Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes. Fabricación de carpintería metálica 

(soldadores)

• Actividades de demolición (albañiles) 

Inspección de Servicios Sanitarios
2017: Programa interdisciplinar de mejora de la PRL:

Inspección de Servicios Sanitarios
2016: Programa sobre Evaluación y control de la calidad de los servicios sanitarios de los SP:
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2017: Programa interdisciplinar de mejora de la PRL:

Inspección de Servicios Sanitarios
2016: Programa sobre Evaluación y control de la calidad de los servicios sanitarios de los SP:

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de Comunicaciones de Sospecha de EP

•Valorar la calidad y especificidad de los exámenes de salud

•Evaluar la vigilancia colectiva de la salud
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)
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•Evaluar la vigilancia colectiva de la salud

1/3 del tiempo total de trabajo de los servicios sanitarios

Conclusiones 

- Ausencia de Informe de vigilancia colectiva de la salud (escaso 
número de trabajadores)

- Dossier-resumen de porcentajes de trabajadores con alteraciones 
inespecíficas.



II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Calidad y especificidad de los exámenes de salud

Personalizados y específicamente dirigidos en función de los riesgos laborales del trabajador.

Conclusiones

- Deficiencias en el contenido de la Hª Clínica: Ausencia de datos en 
relación con las condiciones y evaluación de riesgos del puesto de 
trabajo,  permanencia, puestos anteriores…

- Deficiencias en relación con las pruebas complementarias practicadas, 
como la ausencia de interpretación de las mismas con los criterios 
establecidos normativamente y , en algún caso,  la derivación al Médico 
del SPS para su realización.
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de comunicaciones de sospecha de EP
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de comunicaciones de sospecha de EP

15



II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de comunicaciones de sospecha de EP
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II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de comunicaciones de sospecha de EP
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Red 
Alerta

Aplicación informática ligada al SVEA

Gestión asignada a la Dir. Gral. de Salud pública y O.F.

Se graban las comunicaciones de sospecha de EP realizadas 
por los facultativos de los SS.PP. y del SPS



II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 

Inspección de Servicios Sanitarios
2018: Sector de corte, tallado y acabado de piedra (PISA)

•Incrementar el nº de comunicaciones de sospecha de EP
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Conclusiones

Deficiencias  en relación a  las  comunicaciones  de  sospecha,  como 
desconocimiento  del  circuito  de  comunicación  y/o  de  la 
documentación relacionada con las mismas.



II. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SP). 
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No olvidar:

Muchas de las deficiencias encontradas y descritas, son consecuencia 
directa o indirecta del mercantilismo imperante.

Situación asentada e imposible de soslayar.



 I. El personal facultativo del SPS.
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 I. El personal facultativo del SPS.

Participación imprescindible:

•Proporcionan los cuidados de salud a la mayoría de la población.

•Primer contacto con cuadro clínico susceptible de ser una EP.

Desinformación Desincentivación
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 I. El personal facultativo del SPS.

Desinformación
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Desincentivación

• Profesionalidad

• Obligación normativa



 I. El personal facultativo del SPS.

Desincentivación
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Desinformación
Actuaciones de la ISS:

Proporcionar formación básica en EE.PP.

Proporcionar herramientas para fomentar la comunicación de sospechas de EP:

* Información del circuito de comunicación de las sospechas.

* Documento en papel para consulta rápida de las patologías más 
frecuentes en la práctica clínica que pueden constituir una EP.
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Búsqueda activa de sospechas de EP por la ISS 

· Controles directos e indirectos de IT.
· Gestión del Buzón.
· Búsquedas específicas por diagnósticos y/o profesiones.
· Propuestas de alta de Mutuas.
· Autorizaciones de pruebas complementarias o tratamientos por parte de las Mutuas.
· Llamadas telefónicas y gestiones con los médicos de AP.
· En sesiones de EVI, extrayendo de las actas posibles casos susceptibles de EP.
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Búsqueda activa de sospechas de EP por la ISS 
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Red 
Alerta

Desde 2017, la ISS tiene acceso a ella a través de 
un  Inspector  Médico  autorizado  a  grabar  las 
sospechas del  resto de Inspectores y a extraer 
datos, aunque sólo del ámbito de su provincia.



Búsqueda activa de sospechas de EP por la ISS 

Málaga Servicios de 
Prevención SAS ISS Total

2009 - 2016 12 82 _ 94

2017 11 (+12) 15 _ 38

2018 2 (+5) 18 104 129

56  E.P.  (53,8%)
44  E.C.   (42,3%)
2  A.N.L.  (1,9%)
2  A.T.   (1,9%)
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D.T. 
Salud

Servicios  
Prevención

Red 
Alerta

CEPROSS

Mutua INSS??
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Facultativos 
SPS

Mutua CEPROSS

Red 
Alerta

            INSS

Distrito S. 
— 

A.G.S.

Inspección 
S.S. E.V.I.

D. Gral. 
Salud P. y 

Ord. F.

? ?

?
?I.T.

RETROALIMENTACIÓN
29

D.T. 
Salud
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Si la problemática de la escasa declaración de Enfermedades 
Profesionales  (Salud  laboral)  constituye  de  verdad  una 
preocupación  para  nuestros  dirigentes,  es  ineludible  una 
enérgica  y  coordinada  acción  de  gobierno  hacia  todos  los 
Órganos que tienen responsabilidad y competencias  en la 
E.P.

Todas las demás son acciones muy loables, pero individuales y 
descoordinadas con el resto de Organismos implicados y sin 
futuro en la resolución definitiva del problema.


